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G O B I E R N O DE LA NACION 

MINISTERIO DE A5UNTOS 
EXTERIORES 

DECRETO de 23 de abril de 1939 nombrando Minis-
tro de España en Bogotá a D. Luis Avilés y 
Tiscar. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio-
res, previa de-liberación del Consejo de Ministros y 
en atención a las circunstaneias que concurrén en 

el Ministro Plenipotenciario de tercera dase, dpK 
Luis Avilés y Tiscar, 

Vengo en nombrarle Ministro de España en 
Bogotá. 

Dado en Burgos a veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y nueve!—Año de la Victoria, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA 

MINISTERIO DE ASUN-
TOS EXTERIORES 

O R D E N de 20 de a&ríi de 1939 
reorganizando el Tribunal Se-
¡eccionadot a que se refiere el 
Decveto-Ley de 21 de enero de 
1938. 

Excmo. Sr.; Por haber sido dc j 
dnatio al Extranjero xos Vocales 
ieí Tribunal Seleccionador a que 
:.e refiere el Decreto-Ley de 21 de 
néro d« 1938. don Vicente Gon-

zález Arnao, don Juan Teixidor 
y el Secretario del .mismo, don 
Francisco Hueso, dicho Tribunal 
ha quedado constituido en la si-
guiente forma: 

Don Alejandro Padilla y Bell, 
Presidente. 

Don Eduardo Gro i ia rd y Pd 
ternina, Vocal. 

Don Luis Alvarer de Estra;]? 
y Luque, Vocal. 

Don losé del Castaño y C.ir 
dona, Vocal, y 

Don Antonio Viliacieros y Bei 
nito, Secretario, 

Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. íi. mwhos 
años. 

Burgos. 20 de abril de 1939." 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G, iOSDANA 

Sr. Subsecretario del 
de Asuntos Exteriotes 
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MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

ORDEÑ de 12 de abril de 1939 
sobre propuestas extraordinarias 
de concesión del beneficio de 
redención de pena por el tra-
bajo. 

limo. Sr.; Este Ministerio se ha 
servido disponer que en aquellos 
casos en que para hacer efectiva 
la rebaja de pena por lazón del 
trabajo que los reclusos han pr:es-
fado s e a asi necesario, no se 
aguarde a formular la propuesta 
de condenación al fin del añn 
como dispone el número 6 del ar-
ticulo quinto de la Orden minis-
terial de 7 de octubre último, de-
biendo en t aks casos las Direc-
ciones de las Prisiones hacer pr 
puesta extraordinaria de la con-
cesión del beneficio de redención 

. de pena con la antelauón sufi-
ciente para que esta pueda tener 
efectividad en la fecha en que 
corresponda al recluso salir en 
libertad. 

Dios salve a España y guarde 
a V. I. muchos años. 
, Vitoria, 12 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Serviáp Nacio-
nal de Prisiones^ 

ORDEN de 13 de abril de 1939 
adm'-íiendo al servicio, con ca-
racíer provisional, al Jefe del 
Cuerpo de Prisiones don An-
tonio Paredes Mozas. 

limo, Sr.: Este Ministerio, en 
ISO de la facultad que le o tór^ i 

articulo octavo de la Ley de 10 
de febrero último, que regula las 
normas para depuración de fuá-, 
cionarios públicos, ha tenido a 
Dien disponer la admisión al se--
J'Í't' carácter provisional, 
aei Jefe de Servicios del Cuerpo 
de Prisiones, don Antonio Pare-, 
oes Mozas, nombrándole para el 
desempeño de las funciones de su 
.cargo en la Prisión Provincial de 
^ar^goza y declarándole de apli-
cación al mismo la disposición de 
«te Ministerio de 15 de marzo 

Dios guarde a .V, I . , muchos 
años. 

Vitoria, 13 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

O R D E N de 14 de abril de 1939 
admitiendo al servicio a los 
funcionarios de Prisiones don 
Fernando García González y 
otros. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del Delegado espe-
cial de esa Jefatura en Cataluña 
instructor de las diligencias de 
depuración de los funcionarios 
del Ramo, y con arreglo a lo es-
tablecido en el articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero próximo 
pasado, este Ministerio ha tenido 
a bien resolver la admisión al 
servicio de la España Nacional 
de los siguientes funcionarios: 

Don Fernando García Gonz4-
lez, Subdirector-Administrador de 
Prisiones; don Luis Boix Sale?, 
don Manuel Azuara Petrola, fe 
fes de Prisión de -Partido, doa 
Rámón Bars Guix, don Julián Al-
varez. Benito, don Agustín Ruiz 
Alados, don José Martín G ü Y 
don Juan Villarino Domínguez, 
Oficiales. • 

Lo digo a V. L p i ra su conoci-
miento y demás efectos. 
. Dios guarde á V. l. muchos 

años. 
Vitoria, 14 de abril de 1959.— 

Año de la Victoria.—. 
TOMAS DOMINGUEZ 

. AEEVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
determinando normas a que ha 
de someterse el Cuerpo de Mé-
dicos del Registro Civil. 
Aunque el Cuerpo de Médicoi 

del Registro Civil esté declara-
do a extinguir, debe someterse a 
las mismas normas de depuración 
que rigen para los demás funci 
narios del Estado, y, en su con-
secuencia, dispongo: 

En el plazo de un mes. a partir 
de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICiAL D ¿ L 
ESTADO, todos los McJicos del 

Registro Civil, tanto propietarios 
como suplentes, remitirán a 
Jefatura del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado 
declaraciones juradas en las que 
se consignen los datos contenidos 
en el artículo segundo de la Ley 
de 10 de febrero de 1939. 

Dios guarde a V. L muchns 
años. 

Vitoria, 17 de abril de 1939.--
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Sres. Médicos del Registro Civil 
de España. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
designando a don Federico Bra-
vo y López. Oficial Letrado, para 
la depuración de la conducta de 
los Médicos del Registro CiviL 
limo. Sr.: De conformidad cor 

ló dispuesto en la Ley del dd» 10 
de febrero último, este Ministerio 
ha acordado designar a don Fedie-i 
rico Bravo y López, Oíicial Lix 
trado de ese Servicio Nacional y, 
Jefe de la Sección Cuarta, a que 
corresponde el Registro Civil,' 
para que como Instructor inv.;s< 
tigue la conducta de ios Médicos 
del Registro Civil con relación al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchol 
años. 

Vitoria, 17 de abril de 1939.— 
Afto de la Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr, Jefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
haciendo extensivos los benefi-
cios concedidos á ios hijos de 
reclusos trabajadores a los ma-
yores de 15 años imposibilita-
dos para el trabajo. 
limo. Sr.: El Decreto númíiO 

.271, de 28 de mayo de 1937, al 
establecer el derecho al trabajo d i 
los presos, prescribe que sus mi -
jeres reciban dos p;setas por d u 
de trabajo y una peseta cada unct 
de los hijos a su cargo menores 
de quince años. Y habiéndose 
presentado el caso de un hijo de 
recluso que ha cumplido los quin-
se años de edad, pero que se halU 
absolutamente inútil e imposibiil< 
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tado para trabajar, este Ministe 
rio, a propuesta del Patronato 
Central de Redención de penas 
por el trabajo, ha tenido a bien 
resolver, con carácter general, qu;. 
el citado derecho que a favor d<. 
los hijcs menores de quince años 
establece aquel Decreto, es extea 
sivo, por tiempo indefinido, a los 
hijos mayores de quinco años in-
útiles totales para toda clase de 
trabajo, mientras permanezc in 
bajo el cuidado y asistencia d~ 
la madre, debiendo acreditarse 
mensualmente dichos extremos 
por certificación de la Alcaldía, 
que se remitirá al Patronato con 
la restante documentación acred; 
tativa del pago del subsidio. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 
, Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 17 de abril de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na 
cional de Prisiones. 

O R D E N de 17 de abril de 1959 
aplicando a diversos Juzgados 
de Ptimera Instancia eí sistema 
de denominación y competencia 
establecido por Decreto de 3 de 
mayo de 1932 y 4 de marzo de 
1933. 
l imo. Sr.: Por Orden de 9 de 

Hgosto de 1938, generalizando la 
doctrina de los Decretos de 3 de 
mayo d e 1932, 4 de marzo de 193 S 
y 5 de febrero de 1935, se im 
plantó el sistema de la competen-
cia en material criminal sobre U 
base del servicio de guardia en 
las poblaciones en que, habiendo 
más de un Juzgado, se aplicaba 
hasta entonces el principio teríi-
torial. Este sistema debe seguirse 
por los motivos consignados e.*) 
dicha Orden y haciéndolo exten-
sivo a las poblaciones reciente-
mente liberadas de Alicante, A.1 
meria y Murcia, en las que hay-
dos Juzgados. 

En su virtud, dispongo: 
Artículo primero —Los Juzga-

dos de la capital de Alicante, ac-
tualmente denominados Norte y 
Sur, se denominarán én lo suc'' 
sivo, respectivamente, núm. 1 y 
núm. 2. 

Igualmente cambiarán su deno-

minación por la núm. 1 y núm. 2 
los Juzgados de la Audiencia y 
San Sebastián de la capital de Al-
mería. 

También serán llamados en lo 
sucesivo núm. 1 y núm. 2 los Juz-
gados de San Juan y la Catedral 
de la capital de Murcia. 

Articulo segundo.—Lo» precep-
tos de la Orden de 9 de agosto d"! 
1938 serán aplicables a las expre 
sadas poblaciones y regularán el 
funcionamiento de sus Juzgado; 
en la materia que es objeto de la 
misma. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.-

Vitoria, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de justicia. 

O R D E N E S de 18 y 21 de abril de 
1939 nombrando Magistrados 
Suplentes de las Audiencias 
Provinciales de Gerona, Ponte-
vedra, Teruel y Tarragona. 

limo., Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por ia 
Junta de Gobierno de la Audi-jn-
cia Provincial de Gerona, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sexto de la Ley adicio 
nal sobre organización del Poder 
Judicial se nombra Magistrado 
suplente de la referida Audiencia 
a don Pío Burch y Sitjar, 

Dios guarde a V. I muchos 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Serviuo Naci >-
nal de Justicia 

Dios guarde a V . 1. muchos 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-. 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMIN<JüEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe, del Servicio Nacií. 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por h 
Junta de Gobierno de ia Audien-
cia Provincial de Pontevedra, d; 
conformidad con lo dispuesto en 
el, articulo sexto de la Ley adicin-
nal sobre organización 'iel Po-''ít 
Judicial, se nombra Magistrado 
suplente de la referida AudiencH 
a don Alvaro Losada Fernándí¿, 

Dios guarde a V. 1. much;s 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939,-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Naciô  
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la Dropues^.•^ 
elevada a este Ministerio por l.i 
Junta de Gobierno de la A u d i e i 
cia Provincial de Gerona, do 
conformidad con lo dispuesto en 
el articulo sexto de la Lev adicio 
nal sobre organi''?ción ''"1 Po '.» 
Judicial, se nombra Magistrí.do 
sunlcnt<í,de la referida Audien^-i-, 
a don Pelayo Negre Pastells 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por h 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Provincial de Teruel, de 
conformidad con lo dispuesto e» 
el artículo sexto de la Ley adicio-
nal sobre organización del Podíí 
Judicial, se nombra Magistrado 
suplente de la referida Audienc-a 
,a don Joaquín Foz Serrano. 

Dios guarde a V. i. muchos 
años. -

Vitoria. 18 de abril de 1939.-« 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nado-' 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audk'i-

¡da Provincial de Tarr^ijona, d! 
I conformidad con lo estabiecido en 
el artículo sexto de ¡a Lev adtcw-
•jal sobre org-anÍ7.;ición >íel Poder 
íudiciai, se nombra MigistriM 
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s u p l e n t e de la referida Audiencia 
a don Antonio Prat Ferrando. 

Dios guarde a V. I muchos 

^"vitoria, 21 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ ' 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Justicia. 

ORDEN de 18 de abril de 1939 
nombrando, con carácter interi-
no, Juez de Primera Instancia 
de Colmenar Viejo a don Al-
berto García Martínez. 
limo. Sr.: En atención a las ne-

cesidades del Servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez de Pri -
mera Instancia e Instrucción de 
Colmenar Viejo, a dpn Alberto 
Garcia Martinez, que lo es de -é"-
mino y venia siendo titular del de 
Tarrasa. 

Dios guarde a V. I. muchus 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na 
cionai de Justicia. 

ORDENES de 18 de abril de 1939 
admitiendo al servicio y nom-
brando, con carácter interino, 
Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción de Albacete, núme-
ro 1 de Alicante, núm. 1 de Al-
mería, C'.udad Real y Brihuega. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglj a lo establecido en el ar-
ticulo quinto de la Ley d̂ e 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bieijt resolver la admisión 
ai servicio de la España Nacional 
del Juez de Primera Instancia' e 
Instrucción, de término, don Luis 
Asensic Miró, quien en atención 
a ias necesidades del Servicio se le 
nombra, c o n carácter interino, 
Juez de Primera Instancia e Ins 
•riKción de Albacete. 

Dios guarde a .V. L- muchos 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-
Ano de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo Sr. Jefe del Servicio Nacio-
' nal de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad coii 
la propuesta del corresf ondien'-e 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar-
ticulo quinto'de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de a s c e n s o , don 
Eduardo Tormo García, quien en 
atención a las necesidades del Ser-
vicio se le nombra, con carácter 
interino, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción del Juzg&do hú-
mero 1 de Alicante, con jurisdic-
ción prorrogada al núm. 2 di la 
misma capital. 

Dios guarde a. V. I. muchor 
años. 

Vitoria, 18 d^ abril de 1939.— 
Año de lai Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar-
ticulo quinto de la Ley de 10 de 
febrer j último, este Ministerio ha 
tenido a. bien, resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Jutz de Primera Instancia e 
Instrucción, de término, don Be-
nito Grau Serrat, quien en inaten-
ción a lais necesidades del Servicio 
se le nombra, con carácter interi-
no, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Almería, con jurisdicción prorro-
gada al núm. 2 de la misma capi-
tal. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-
Año de la. Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de justicia. 

limo. Sr.: De conformidad cor 
la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar-
ticulo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido & bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Jutz de Primera Instancia e 

' Instrucción, de entrada, don Juan 

Becerril y Antón Miralles, quiea 
en atención a las necesidades del 
Servicio se le nombra, con , carác-
ter interino, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Ciudad 
Real. 

Dios guarde a V. I. muchoj 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.-
Año de la. Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació, 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta del correspondienta 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar-
ticulo quintó de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Jutz de Primera Instancia e 
Instrucción, de entrada, don Car-
los Viada y López Puigcerver, 
quien en atención a las necesida-
des del Servicio, se k nombra, con 
carácter interino. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Bri-
huega. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDENES de 18 de abril de 1939 
reintegrando a las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Ins-
tancia núm. 10 de Madrid. Vera 
y Pozoblanco a los antiguos ti-
tulares. 
Vista la instancia lurmulada 

por don Cándido Garcia Caama-
ño, que desempeña en la actua-
lidad, con carácter interino, la Se-
cretaria del Juzgado de Prime^i 
Instancia e Instrucción núm. 4 d i 
Sevilla, y teniendo en cuenta el 
derecho de opción que otorga a 
los Secretarios titulares de Juzga-
dos de Primera Instancia situi-
dos en territorio no liberado la 
norma cuarta de la Orden de 
de agosto de 1938, se traslada J 
dicho Secretario al_ 
Primera Instancia num. 10 de m a 
drid,. de c u y a S e c r e t a r í a es titülar. 

Lo que comunico a V. L. p a n 
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SU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. £ . muchos 

años, 
Vitoria, 18 de abril de 1939.— 

A ñ o de la Victoria. 
TOMAS DOMINGUEZ ' 

AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 

Vista la instancia formulada 
por don Damián Pascual Cuñí- ' 
do, que desempeña en la actuali-
dad, con carácter interino, la Ss-
cretaria del "Juzgado de PrimecH 
Instancia e Instrucción de San-
toña, y teniendo en cuenta el ds-
recho de opción qué otorga a los 
Secretarios titidares de Juzgados 
de Primera: Instancia, situados er. 
territorio no liberado, la norma 
cuarta de la Orden de 19 de agos 
t e de 1938, se traslada a dicho S» 
cretario al Juzgado de Primera 
Instancia de Vera, de cuya Secre 
taria es titular. 

Lo que digo a V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria. 18 de abril de 1939. -
•Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Granada. 

Vista la instancia formulada 
por don Miguel Orellana Martí-
nez, que desempeña en la actua-
lidad, con carácter interino, la Se-
cretaria del Juzgado de Prime-a 
Instancia e Instrucción de Archi 
dona, y teniendo en cuenta el de-
recho de opción que otorga a los 
Secretarios titulares de Juzgados 
d e Primera Instancia situados en 
territorio no l iberado/ la norrrd 
cuarta de la Orden de 19 de agos-
to de 1938, se traslada a dicho Se 
cretario al Juzgado de Primera 
Instancia de Pozoblanco,-de cuv-i 
Secretaría es titular. 

Lo que comunico ^ V. E. par.i 
su conocimientos y efettos consi 
gtii entes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, 

Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
. AREVALO 

Excmo, Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Sevilla. 

O R D E N E S de 20 de abril de 1939 
nombrando Magis irados Su-
plentes de la Audiencia Terri-
torial de Pamplona a don Pe-
layo Moreno Ciordia y don Se-
gundo Peralta Tejada.' 

limo. Sr.: Vista ia propuesíra 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Territorial de Pamplona^ y de 
conformidad con lo establecido 
en el articulo sexto de la Ley a i . 
cional sobre organización del Po 
der Judicial, se nombra Magistra 
do suplente de la referida Au-
diencia a d o n Pelayo Moreno 
Ciordia. 

Dios guarde a V, I, muchos 
^ños. 

Vitoria, 20 de abrir de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la propuest i 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia Territorial de Pamplona, y d t 
conformidad con lo establecido 
en el articulo sexto de la Ley adi-
cional sobre organización del Po 
der Judicial, se nombra Magistr.i 
do suplente de la referida Au-
diencia a don Segundo Peralt.\ 
Tejada. 

Dios guarde a V. 1, muchoi 
años. 

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia, 

MIM^TERIO DE HA 
CIENDA 

O R D E N de 25 de abril de IW 
prorrogando la moraforía en k 
provincia de Barcelona, 
Ilmos; Sres.: Vista la petición 

formulada por la Cámara de In-
dustria de Barcelona, interesando 
la prórroga de la moratoria; 

Considerando que el artículo 
tercero del Decreto de 27 de agô  
to de 1938, sobre régimen de mo-
ratoria én k s plazas que se libe-
ren, autoriza al xMinisterio de Ha-
cienda pitra conceder prórrogas 
cuando lo soliciten entidades pro-
fésioniiés, mediando causa Es-
tante; 

Cónsiderando que por las CÍT--
cunstancias que concurren ?n la 
citada provincia debe éstiraátse la 
existencia de razón suficiente, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que la moratoria conce-
dida por el artículo primero del 
Decreto de 27 de agosto de 1938 
se entienda prorrogada por dos 
meses, en los términos municipa-
les de la provincia, de Barcelona, 
a cuyu fin, en cada uno de ellos, 
deberá tener en cuenta la fecha de 
liberación. 

Lo qué comunico a W . 11. pa" 
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a W . 11, muchos 
años. , 

Burgos, 25 de a.bril de 1939.-
Año de la Victoria. 

AMADO 

Sres. Jefe del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio y 
Delegado de Hacienda de Bar-
celona. 

MINISTERIO DE EDÜ̂  
CACION NACIONAL 

O R D E N de 1 de^^bril de f j 
instituyendo el Patronato de 
Fundación "Colegio de ¿^"t^ 
Isabel", en Madrid. 

, limo. Sr.: El Patronato de k 
Casa Real sobre varias Fundac _ 
nes benéfico-docentes se.en"»,, 
dó, transformado el raimen ^ 
tico de España, al Min>s "O 
Instrucción Pública v E e l l ^ J 
por Decreto de 17 de 
1934, que sentó las bases funds, 



[ u m a ? t n a 

mentales de su representac ión ju-
rídica > de su gestión económica 

Entre estas Instituciones está el 
'Colegio de Santa Isabel",.en Ma-
drid, que, a través de numerosa^ 
vicisitudes históricas desde su es-
tablecimiento por el Rey D. Fe-
lipe II, en 1595, tiene por finali-
dad actual el sostenimiento de un 
internado de veinté plazas para 
niñas pobres y la enseñanza ele-
mental y, asimismo, gratuita de 
las niáas que se inscribieren de 
JQS barrios circunvecinos, fines 
qu; desde 1,876 venia cumplien-
do a satisfacción del Patronato la 
Orden de Religiosas Agustinas de 
lai Asuitción en virtud de un con-
trato sucesivamente prorrogado 
desde entonces. 

En 1936j por aplicación qe la 
Ley de Confesiones y Congregá-
ciones Religiosas y como resulta-
do de un expediente tramitado 
con omisión de requisitos tan 
esenciales como la aí)robación del 
Jefe del Estado a quien el De-
creto de 1934 reservaba el alto 
Patronato de la Institución, se 
privó de la enseñanza a la» cita-
da Comunidad Religiosa y se la 
obligó a abandonar el Colegio. 

Al presente, incorporadas a< 
nuestra Patria, con el total triunfo 
del Ejército Nacional, las zonas 
irredentas, se presenta con carác-
ter de urgencia regular el funcio-
namiento de la Institución bené-
fico-docente que nos ocupa, con-
firiendo la representación de la 
misma al organismo que se de-
termina en el articulo primero del 
Decreto de 19 de agosto de 1935. 
A tal objeto, hai)rá de notificar-
se a los vocales natos la función 
que dicho Decreto les señala, así 
como oficiarse a las . Corporacio-
nes correspondientes para que 
«ocedan a la designación de los 
'atronos electivos, debiendo nom-

brarse, por último, al funcionario 
áe la escala técnico-administrati-
va de este Ministerio • que, como 
Secretario, desempeñará las fun-
íiones que,.en la citada disposi-
ción se le asignan.. 

Procede, en segundo lugar, una 
vez derogada la legislación secta-
ria que motivó la separación de 
la Congregación Agustina en la 
Qiíección docente del Colegio de 
^a^ta Isabel, reintegrarla en ella, 
si bien, caducado el contrato pri-
mitivo y teniendo en cuenta que 
'os elementos patrim-oaiales de la 

Fundación han podido sufrir pro-
fundas modificaciones, d e b e r á , 
cuando éstas se conozcan, cele-
brarse un nuevo contrato, consi-
derándose, hasta que este momen-
to llegue, provisionalmente sub-
sistente el que venia regulando 
desde 1876 los derechos y obli-
gaciones de la Comunidad. 

En su virtud, este Ministerio, 
ha dispuesto: 

1.2 Con reserva del Patronato 
privativo que corresponde al Jefe 
del Estado, se confiere el Patro-
nato administrativo de la Funda-
ción "Colegio de Santa Isabel", 
instituida en Madrid el año 1595 
-por el Rey Felipe 11; a una Jun-
;ta compuesta por el limo. Sr. Je-
fe del Servicio Nacional de . Pri-
mera Enseñanza, como Presiden-
te; un Regidor del Excmo, Ayun-
tamiento de Madrid, designado 
por la Corporación, y al Cura Pá-
rroco a cuya feligresía correspon-
da el citado Colegio, auxiliados 
por el Jefe de la Sección de. Fun-
daciones como Secretario, aunque 
sin voto. -

2.2 Que por el Ayuntamiento 
de Madrid se proceda a la desig-
nación de un Regidor que, jun-
tamente con los Vocales natos, 
Ilustrisimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza 
y Párroco de la feligresía,, consti-
tuyen el Patronato de que que-
da hecho mérito. 

3.2 Reintegrar U enseñanza en 
los Establecimientos de la Fun-
dación benéfico-docente "Colegio 
de Santa Isabel" a la Orden de 
Religiosas Agustinas de la Asun-
ción. prorrogando con carácter 
jrovisicnal el contrato que regu-
aba desde 1876 sus derechos y 

obligaciones, hasta tanto que, co-
nocidas las modificaciones que hu-
bieran podido sufrir su patrimo-
nio y establecimiento, pueda, con-
forme a la petición de la Comu-
nidad, celebrarse un nuevo con-
trato. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. , 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. -

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departr-mento, 

O R D E N de 20 de abril de ¡939 
disponiendo que los Grupos 
Escolares de Madrid que se 
mencionan se denominen en 
adelante en h forma que se 
expresa. 

limo. Sr.: El régimen republi-
cano, definitivamente abolido en 
España, sirviendo orientación de 
las logias, y persiguiendo grabar 
en la mente de los niños al exal-
tar las figuras representativas del 
marxismo internacional de la re-
volución marxista y literatos de 
la derrotista generación del año 
98, aquellos falsos valores que ha-
bían de influir en su formación 
intelectual y moral, utilizó los 
Grupos Escolares de Madrid pára 
la consecución de sus fines mor-
bosos, antipatrióticos y descristia-
nizadores. 

Una de las preocupaciones a 
que más urgentemente ha de acu-
dir el Nuevo Estado español ha-
de ser hacer desaparecer de la 
circulación literaria, de la propa-
ganda oral y escrita y, sobre todo, 
de los instrumentos pedagógicos 
los nombres de aquellas personas 
que más influyeron en la gesta-
ción y desarrollo de la nefasta-re" 
volución que nuestro Glorioso 
Ejército, dirigido por nuestro in-
victo Caudillo, ha vencido defini-
tivamente en los campos de nues-
tra ensangrentada España. 

Un deber de gratitud hacia 
nuestras figuras caídas en la Re-
volución, hacia nuestros Genera-
les invictos que no han podido 
llegar a 1» hora de la victoria en 
homenaje a las figuras represen-
tativas de la milicia, de la Educa-
ción Nacional, del Profesorado y 
de la clase estudiantil que dieron 
generosamente su sangre en nues-
tra gesta gloriosa y como recuer-
do imperecedero hacia los pri-
meros mártires de la Pedagogía 
católica que ofrecieron su vida en 
defensa de la Escuela Católica y 
Española que el Nuevo Estado 
propugna, aconseja procedér al 
cambio de nombres de los Gru-
pos Escolares de Madrid, supri-.^ 
mierido títulos que constituyen un 
baldón para nuestra Patria y ha-
ciendo figurar en sus frontispicios 
,los nombres insignes de una sig-
n i f i c a d a - r e p r e s e n t a c i ó n de los mar-

tires de nuestra Cruzada, 
. En su virtud, dispongo: 
' Artículo pnmero . -Los Grupos 



Escolares que a continuación se 
citan tecibirán en adelante las si-
guientes denominaciones: > . 

Él Grupo "Catorce de Abril" 
se denominairá "José Calvo Sote-
lo"; ídem "Pablo Iglesias", ídem 
"José Antonio Primo de Rivera"; 
Ídem "Carmen Rojo", ídem "Ra-
miro de Maeztu"; ídem "Nicolás 
Salmerón", ídem "General Mola"; 
ídem "Pi y Margall", ídem "Ge-
neral Sc'njurjo"; ídem "Jaime Ve-
ra", ídem "Zumalacárregui"; ídem 
"Cayetano Ripoll", ídem "Herma-
nos Miralles"; ídem "Emilio Cas-
telar", ídem "Víctor Pradera"; 

. ídem "Pedro Atienza", ídem Ma-
tÍ2'3 Montero";- ídem "Ruiz Zorri-
lla", ídem "Padre Poveda";' ídem 
"Luis Simarro", ídem "Rufino 
Blanco"; ídem "Luis Bello", ídem 
"Isidro Almazán"; ídem "Rosario 
Acuña", ídem "San José de Ca-
lasanz"; ídem "Joaquín Dicenta", 
Ídem "Joaquín García Morato"; 
Ídem "Alfredo Calderón", í d e n 
"Luis Vives"; ídem "Juan B. Jus-
to", ídem "Lope de Vega".' 

Aitkulo segundo.—Fox la Jefa-
tura dei Servicio Nacional de Pri-
mera Enseñanza se dictarán las,| 
medidas necesarias para el cum-
plimiento de esta disposición. 

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
Año de- la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 
r 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Enseñanza Superior y 
Media. . 

O R D E N de 20 de abril de 1939 
sobra los Institutos de Enseñan-
za Med a de Valencia. 
limo. Sr.: Con objeto de que 

ea- el más breve plazo posible 
puedan ser iniciados los servicios 
normales de los Institutos de Ea 
señanza Media de Valencia a ba-
se de los elementos personales y 
materiales disponibles inmediata-
mente, 

Este Ministerio dispone: 
Primero.—Los Institutos de En-

señanza Media de Valencia que-
darán reducidos provisionalmen 
te a dos, que se denominarán 
"Luis Vives" y "San Vicente Fe-
rrer". 

Segundo.—La Jefatura del S-;r-
vicio Nacional de Enseñanza Su-
perior y Media adoptará lc>5 
acuerdos necesarios para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el 
número anterior. 

O R D E N de 21 de abril de 1939 
regulando la conmutación de 
asignaturas aprobadas en las 
Facultades de Derecho y Filo-
sofía y Letras por sus similares 
de las Escuelas de Comercio. 

limo. Sr.: Constantemente se 
reciben en este Departamento pe 
ticionés de Licenciados en Der -
cho y Filosofía y Letras, solici-
tando conmutación de estuaios 
que por su extensión e intensid i > 
tienen equivalencia a los estudios 
que se realizan en las- Escuelas 
de- Comercio. 

Aunque el preámbulo de la Or-
den de 13 de diciembre de 193S 
señala un carácter restrictivo en 
la concesión de conmutaciones 
que ha dé imperar en ias equiva-
lencias, sin embargo, reconocien-
do la justicia y equidad qüe con-
cediéndoles en algunos casos se 
establece, 

Este Ministerio ha resuelto con-
mutar por sus similares las asig 
naturas siguientes: 

Lengua y Literatura castellanas 
o españolas de la Facultad de F". 
losofía y Letras, por ejercicios de 
Gramática española. 

Economía Política y Hacien la 
Pública de la Facultad de Dere-
cho, por Economía del Gra U> 
Preparatorio y Economía Polític.i 
y Estadística del Grado Elemen-
tal o Pericial, y 

Derecho Mercantil, de la Fa-
cultad de Derecho, por Legisla-
ción Mercantil española, d e l j 3 r t -
do Elemental o Pericial de los es 
tudios comerciales. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 21 de abril , de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Enseñanza Profesio 
nal y Técnica, 

MINISTERIO DE T)F 

E j é r c i t o 

SUMINISTROS 
O R D E N de 14 de abril de ¡m 

ampliando a las Enfermerías ue 
(ganado de Marruecos ¡a de 2 2 
de octubre de 1938. sobre ra-
ción de pienso. 

Se amplía a Orden de 22 deoc.' 
tubre último (B. O. núm. 115), 
en el sentido ae que el ganado en • 
^ r a c i ó n en las Enfermerías de 
G m a d c de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, devengará la ra-
ción normal de pienso asignada 
a.1- perteneciente a las Unidades 
del frente. 

Burgos, 14 de abril de 1959.-
Año ae lá Victoria. 

DAVIL.l 

Ascensos 
O R D E N de 24 de abril de im 

concediendo el desempeño- y 
consideración del empleo de 
Alférez de Infantería al Alum-
no don Ricardo Arozaret)a Gi-
rón 
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden de 11 de septiembre de 
1936 CB. O. de la Junta de De-
fensa Nacional, número 22), y 
a propuesta del General Jefe de 
la Sexta Región Militar, se conce' 
de el desempeño y consideración 
del empleo de Alférez de Infan-
tería, ai Alumno de la Academia 
de Infantería, Caballería e Inten-
dencia don Ricardo Arozarena 
Girón. 

Burgos, 24 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D F N de 24 de abril de I f 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Li-
ballería don Marcelino Coío-
drón de la Mota. 
En virtud de lo dispupto por 

S. E. el Generalísimo de los t J ^ 
citos Nacionales, y por r e u n i r las 
condiciones que señala, la Ley f 
14 de marzo de 1934 (C. L nu 
mero 136), se declara apto Vf 
él ascenso y se confiere e etnplí» 
de Teniente, con antigüedad de 
de marzo de 1938. al A l f e r e z d' 
Cabalkr ía del R e g i m i e n t o de • 

; zadores España, n ú m e r o i , 



flarcel.no Colodrón de la Mota, 
el cual continuará, en su actual 

Ij ' ' Í ?os, 24 de abril d^ 1939. -
¿ Añc di; la Victoria. 

DAVILA 

ORDEN de 24 de abril de 1939 
anulando el ascenso del Te-
nienie Coronel de Infantería 
don Enrique San Martín Avila. 
Se anula el ascenso al empi;:; 

de Coronel, concedido por Or-
den de 19 de marzo de 1939 (BO 
LETIN OFICIAL número, 83), al 
Teniente Coronel de Infantei'ia 
don Enrique San Martín Av.'.a, 
por haberse comprobado quo 

I desapareció en acción tle gueiva 
I con fecha anterior a la de su as • 
censo. 
: Burgos, 24 de-abri l de 1939.-

i Año de la Victoria. 
( DAVILA 

ORDEN de 24 de abril de 1939 
confi-mando en el desempeño y 
consideración del empleo de Al-
férez de Infantería al Alumno 
don Federico Serrano Bloy. 

. De acuerdo con lo aispuesto en 
la Orden dé 11 de septif.mbre ue 
1936 (B. O. de la Junta de Defen-
sa Nacional número 22), v a pro-
puesta del Jefe del Grupo üt 
Fuerzas Regulares Indígenas La 
rache núm. 4, se confirma en e 
desempeñó y consideración del 
empleo de Alférez de intanter 'a, 
que le fué concedido con techa 
de octubre de 1937,. al alumno de 
la Academia de Infantería, Cabc-
lleria e Intendencia do.i Federi";» 
Serrino Bloy. 

Burgos. 24 de abril ae 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 
M a r i n a 

CONCURSOS \ 
ORDEN de 15 de abril de 1939 

abriendo un concurso de 40 pla-
zas entre los Alumnos de las 
Escuelas Especiales de Arqui-
tectos e Ingenieros Agrónomos, 

. de Caminos, etc., para ingresar 
en el Cuerpo Generál de la Ar-
mada con el empleo de Guardia 
Marina. 
Se abre un concurso de cuar°n-

w plazas entre ios alumnos de las 
escuelas especiales de Arquitec-
tos e Ingenieros Agrónomos, do 
Uminos, Industriales, M i n a s , 
^lentes y Navales para ingrei.u 

en el Cuerpo General de la Av 
mada con el empleo de Guardia 
Marina, que reunan las siguien-cs 
condiciones: 

a) Ser oficiales provisionalo'; 
del Ejército. 

b) Haber ingresado en algu 
na de las Escuelas especiales ci-
tadas y tener aprobadas en ellas 
las asignaturas de • Matemáticas 
(Geometría analítica y aescripti 
va. Cálculo diferencial e integral). 
Mecánica racional, Física general 
y Química general. 

c) La edad máxima ¿erá de 2 4 
años. 

d) Tener informes tavorab'-es 
de los Jefes de los Cuerpos de 
que procedan. 

e) Estar fuera dei cuadro de 
inutilidades reglamentario en la 
Armada. 

Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa 
Nacional (Subsecretaría de Ma 
riña), acompañada de los doc i 
mentos siguientes: 

a) Informe del Jefe de la y n -
dad o Cuerpo a que pertenezca, 
en el que conste el juicio que. le 
merece el candidato, na sólo en lO 
reiEerente a conducta, espíritu y 
celo, sino también la aptitud que 
reúna para el ejercicio de la ca-
rrera de las armas 

b) Partida de nachniento, 1; 
galizada. 

c) Certificado de estudios en 
una Escuela especial de Ingenu 
ros o Arquitectos en el que cons-
te ha aprobado er la misma las 
asignaturas mencionadas. 

d) Certificado de servici is 
prestados al Ejército, einpleos ob-
tenidos y antigüedad en los mis-
mos, condecoraciones que posea, 
méritos especiales contraídos en 
campaña y heridas sufridas. 

e) D o c u m ento a.reditatÍYO 
que haga constar si es hijo o huéi-
fano de Caballero de S«n Fernán 
do, de la Medalla Militar o de fa-
llecido en campaña. 

f ) Conocimientos e s p eciales 
que posea, idiomas, etcétera. 

g) Nota del domiJ.lio de sus 
padres o tutores. 

Si por premuras de tiempo <J 
cualquier otra causn no fuese po-
sible unir a las instancias alguno 
de los documentos anteriores, p 
drán sustituirse éstos por dech 
raciones juradas a reserva de su 
confirmación documental, en la 
inteligencia que cualquier fals;-
dad será sancionada con la pé-:-

dida de todo derecho [ara el pre-
sente y futuro en cuanto se reli-
cione con su continuación en la 
Escuela y con la responsabilidad 
penal que pueda correspondefie. 

Las instancias deberán presen-
tarse en el Ministerio de Defen^ 
sa Nacional antes del primero d ; 
julio próximo, siendo remitidas 
por la vía reglamentaria. 

Por la Subsecretaría de Marina 
sé constituirá una Junta para r! 
ex;amen y clasificación de instan-
cias. Los cuarenta seleccionados 
serán llamados a dicha Subsecre-
taría para ser recono ;tdos facul-
tativamente por una Junta ét 
Médicos y, en. caso d ; que algu-
no de ellos sea dado por inúti", 
serán llamados los siguientes en 
méritos para ser sometidos al mis-
mo reconocimiento. 

Los admitidos ingresarán en la 
Escuela Naval con el empleo de 
Guardias Marinas en primero d? 
septiembre próximo, donde su-
frirán la instrucción militar y ma-
rinera necesaria para incorporai:-' 
se a la primera prenoción á¿ 
Guardias Marinas, ' actualmente 
en dicha Escuela. 

El primero de enero se incor-
porarán a esta promouón, escala-
fonándose por orden de edad a 
continuación de la misma y asig-
nándoseles a todos ellos una nota 
de censuras igual a la que tenga 
el último de la citada promoción, 
al objeto de que las sucesivas no-
tas que vayan recibiéndose se su-
men a ésta para el escalafonsmien-
to definitivo a la salida a Oficial, 
a Oficial. 

Los alumnos ingresados renun-
ciarán a sus empleos y demás de-
rechos que pudieran correspon-
derle en el Ejército. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

B a j a 
O R D E N de 15 de abril de 1939 

disponiendo la baja en la Ar-
mada del Cap tan Médico pro-
visional don José Perrero Ve-
lasco 
A instancia del interesado cr-usa 

baja en la Armada el Capitán 
Médico provisional don José Pe-
rrero Velasco. • • 

Bur-os, 15 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

DAVILA 

i. . Í:. 

t 'í,. 

t-
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Bajas de buques 
ORDEN de 15 de abril de 1939 

disponiendo la baja en las listas 
de buques de la Armada de las 
lanchas "G-1" y "G-2". 
A propuesta del- Departamento 

Marítimo de El Ferrol del Caudi-
llo, se dispone la ba ja en las lis-
tas de buques de la Armada de 
las lanchas "G- l " y "G-2", de-
biendo procederse, por dicho De-
partamento, a la venta de las 
mismas con las formalidades re-
glamentarias. 

Burgos, -15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Condecoraciones 
O R D E N de 15 de abril de 1959 

autorizando al Contralmirante 
Excelentísimo Sr. don Rafael 
JEstrada y Arnáiz para usar so-
bre el uniforme la Gran Cruz 
ífe la Orden de la Corona de 
Italia. 
Se autoriza al Contralmirante 

de la Armada Excmo. §r. don Ra-
fael Estrada y Arnáiz para usar 
sobre el u n i f o m e la Gran Cruz 
de la Orden de la Corona de- Ita-
lia, que le ha sido'concedida por 
el Ministerio de Asraitos Exterio-
res de aquella nación, quedando 
obligado el interesado a obtener 
la autorización que determina 
«1 R. D, de 11 de septiembre 5e 
1922 (C. L. núm. 236). 

Burgos, 15 de abril de '1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 
O R D E N de 22 de abril de 1939 

concediendo la asimilación de 
Veterinario segundo a los Vete-
rinarios terceros, asimilados, 

don Jerónimo Lozano Alejan-
dre y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no-
viembre de 1937 (Q. O, número 
390), se concede la asimilación de 
Veterinario segundo a los Veteri-
narios terceros, asimilados, don 
erónimo Lozano Alejandre, don 
'rancisco López Espejo y don 

i uari Bueso Gómez, quienes con-

tinuarán en sus actuales destinos. 
Burdos, 22 de abril de 1939. -

Año de la Victoria.-;rEl General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Váildés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Ascensos 

O R D E N de 22- de abril de 1939 
concediendo el asceriso al em-
pleo inmediato al Sargento del 
Cuerpo de Inválidos' don Má-
ximo Fernández Bavreiro. 
A propuesta dél General Jefe de 

la Dirección de Mutilados, se con-
céde el ascenso al empleo de Bri-
gada, al Sargento primero del ci-
tado C u e ^ o don Máximo Fernán-
dez Barreiro, por reunir, las con-
diciones señaladas en el artículo 
12 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
con la antigüedad- de primero de 
marzo de 1937. 

Burgos, 22 de abril de 1939. -
Año ' de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Aumento de pensión 

O R D E N de 22 de abril de 1939 
concediendo aumento de pen-
sión, sobre la que disfruta, al 
Caballero Mutilado Absoluto 
don Antonio Mateos García-. 
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Pa-
tria don Antonio Mateos Gsícía, 
dos incrementos de pensión sobré 
la que disfruta, de (500) quinien-
tas pesetas anuales cada uno, el 
primero a partir del día 9 de di-
ciembre de 1937, y el segundo a 
partir del mismo día de 1938, te-
niendo en cuenta que el interesa-
do sufrió la mutilación el día 9 
de diciembre de 1936 y ha cum-
plido los dos años el día 9 de di-
ciembre de 1938, conforme a lo 
ordenado en el artículo 16 del Re-
glamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados aprobado por De-
creto de 5 de abril de 1938 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 540), per-
cibiendo sus devengos por la Sub-
pagaduría Militar de Avila. 

Burgos, 22 de abril de 1939. -
Año de la Victoria.—El GeneraJ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles 

Premios de efectividad 
O R D E N de 22 de abril de J939 

concediendo premio de efecfivi; 1 
dad al Lomandanfe don Fee* "j 
nando Sánchez Fiol y ofros Ofî  
dales. ' 
A propuesta» del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, y 
por reunir las condiciones que dê  
termina la R. O. C, de 24' de im 
nio de 1928 (B. O. núm. M}, SÍ 
concede al Jefe y Oficiales relai 
clonados a continuación, los prei 
míos de efectividad que a cadj 
uno se le señala desde las fechas 
que también se mencionan. 

Comandante, don Fe r n a n d a ; 
Sánchez .Fiol, 50 pesetas, coa 
antigüedad de primero de agosto-
de 1937, y efectos administrativos 
a partir del primero de febretu 
último, por llevar 5 años en su 
actual empleo. 

Teniente, don Geferino Pérez 
García, 500 pesetas, con antigüe-
dad de primero de septiembre de 
1957, por llevar 5 años de Oficial. 

Idem, don Salvador Ballesteros 
Ara, 1.000 .pesetas, con antigüe' 
dad de primero del corriente mes, 
por llevar 30 años de servicio. 

Burgos, 22 de abril de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lu¡5 
Valdés Cavanilles. 

Devolución de cuotas 
O R D E N de 22 de abril de 19f 

disponiendo la devolución de la 
cantidad que se indica a Manuel 
Cantorna Arán, 
Vista la instancia promovida por 

el soldado del reemplazo de 1941 
del Cupo de La Baña (Coruñ»), 
Manuel Cantorna Arán, en supli-
ca de que le sea devuelta la can; 
tidad de 180 pesetas que ingreso 
en la Caja de Depósitos ^ la If; 
soreria de La Coruña el día 17 de 
octubre de 1934, según carta « 
pago de ingreso núm 481, pa» 
emigrar al extranjero, he resuel 
acceder a lo solicitado como caso 
comprendido en el ¿-rticulo 26 m 
Reglamento.de 28 de octubre de 
1927 (B. O. núm. 24J). debiendo 
ser devuelta dicha suma al » « _ 

VaWés Cavanilles. 
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Jefatura de Movi l ización, 
Instrucción y Recuperación 

Militarización 
Militarizando a Juan de la fuente 

de la Cámara y otros. 

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura, de 2?. 
de septiembre de 1937 (B. O. nú-
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 5 de diciem-
bre (B. O. números 105 v 410) 

del mismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización provi^ 
sional, causando baja en los Cueri 
3os respectivos y alta como mi-
itarizados, a' los individuos qu-i 

a - continuación se expresan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 

Reemplazo 

jefatura de Fabricación dé Vizcaya 
Juan de la Fuente de la Cámaca Ingeniero 1928 

Jefatura de Fabricación del Norts 
Raimundo Rodríguez Torre -• Picador 1934 
Aurelio Martínez Fernández ..• Idem ... 1937 
Belarmino Fernández Fernán-

dez Ramperp.,. ... 1935 
Lorenzo Fernández González Picador 1929 
José Morán Alvarez Idem * ... 1935 
Guillermo Pozo Valle Idem 1936 
Alfredo Cancillo Pozo Idem % 1935 
Tomás García Núñez Idem 1937 
Alberto Vega Vega Idem 1937 
Nicanor García García Idem ... ... ... 1939 
Santiago Fernández Fernández Idem 1927 
Benito Fernández Blanco Idem ... ... ... 1933 
Santos Pérez Pére¿ Idem ... 1929 
Melchor Marqués Sanmíguel Vagonero 1929 
Manuel Bermúdez Arias ••• Frangueador .. 1929 
Marcelino Núñez A.lba Picador ... . . . 1929 
Agustín Rodríguez Avella —'Idem ... 1929 
Francisco Jañez Ramón Vagonero... ... 1929 
Antonio Ramón "Ramón ... — Idetn 1929 
Santiago Pintor Pérez — ... . . Idem 1929 
Calixto López Alvarez Idem 1930 
Agustín Arias Vidal Idem 1930 
Servando Martínez Ramón — Vagonero 1930 
Segundo Blanco Franco Franqueador .. 1931 
Ricardo Gómez'Méndez — Idem 1931 
Nicanor Ramón Rodríguez — Idem 1931 
Elicio Landera Cachón Idem 1932 
José A. Martínez Fernández — Idem 1932 
Rudesindo Robles Abad Idem 1932 
Nemes.io González García - Idem 1932 
Salvador Gabela Blanco ••• Vagonero 1933 
osé Aboli Zapico Picador 1933 
|edro García Martínez Rampero 1933 
^ogelio Rodríguez San Miguel Vagonero;.. ... 1934 
osé Rodríguez Pérez - Motorista.. ... 1954 
^anuel Salgado Avella Vagonero 1934 
Manuel Sangil SantaUa ... Tdem ... 1934 
osé Doral Cerezales Picador 1934 

^iceto Pérez Pérez, Rampero 1935 
Andrés Ramón Fernández ... Picador .1935 
tanque Alvarez Martínez — Vígonero 1935 
iecundino González Cecos - Picador , 1935 
^edro Picos González Herrero 1936 
"ommgo Rodríguez Rodriguíz Picador 1936 
Máximo Libran Martínez Idem ... . ... 1936 
^ermán Alfonso Rodríguez • Idem .. . " .. . 1936 
•Vwmundo García Alonso • - ídem ... ... 193Ó 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 
Reemplazo 

Cipriano Burdiel Ramón Picador 1936 
Paulino Peña Avella - Rampero,,, 1936 
Gumersindo López Taladrid — Idem 1936 
Victoriano Fernández Gonzáhz Picador 1937, 
Germán Pérez García Idem ... ... ... 1937 
Atanasio. González Blanco ••• Idem ... 1937 
Benito García Taladrid — ••• Rampero... ... 1937 
Blas Avella Rodríguez Picador ... ... 1937 
Daniel Gabela José Idem 19̂ 57 
Teófilo Blanco Carriba -y Rampero.,. . . . 1937 
Domingo Sa.ntín Gómez -t.̂  — Idem 1937 
Demetrio Alvarez Martínez Idem 1937 
Valentín González Martínez Picador ... . . . 1937 
Belarmino García Alvarez ••• Idem ... ... ... 1937 
Saturnino Alvarez Gabela ... Idem ... 1937 
Fructuoso Santín Santín ••• Id^m ... ... ... 1937, 
Leopoldo Fernández García — Idem ... 193S 
Victoriano Donis Garda Idem ... 1938 
Victoriano Martínez Martínez Idem ... ... ... 193S 
Alvaro Abella Terrón Idem ... 1938 
Francisco González García — Rampero 
Nicolás Pérez Rodríguez Idem 1938 
Horencio Martínez Rodrigue- Idem 1938 
Rufino Ramón Fernández Picador ... .... 1938 
Leoncio Martínez Fernández •• Rampero... . . . 193» 
Isidoro Fernández Ramón ••• Picador 19^8 
Gumersindo "Campelo Alvares Rampero 193S 
Salvador Sanmíguel Santalla • Picador 19^8 
Isidoro Castrejón Carrasco •• Resinero... ... 
Restituto Carrasca González - Idem 
Eugenio Peinador Carrasco ... Idem 1934 
Alberto Peinado García Idem 1934 
Celedonio Moreno Idem 19^5 
Ladislao González Moreno • • Idem 193^ 
Cirilo García Carrasco Idem 1922 
Félix González Monteiro •• - Idem 19l2 
Francisco Martín Fernández ••• Idem ... 19^2 
Marcelo Fernández Guerra • Idem -1930 
Emilio Guerra Peinado Idem 1930 
Nicasio Guerra Peinado Idem ^ 
Cirilo Moreno Peinado Idem 19-7 
Pedro Somoza Berlanas Idem ..., 192^ 
Francisco Carrasco Peinado •-• Idem 
Tulio Martin Moreno ^ Idem 
Eduardo Peinado Coiradas •• Idem 
Tiburcio González Fernández Ideni 
Bernardino Muñoz Martin ••. Idem ... 19M 
•Tulián Martínez González -• Idem 
Justo Peinado Peinado .• Idem ... ... r.. 

Jefatura de Fabricación de Asturias 
Aquilino Terenti Fernando ••• Picador 1938 
Manuel González Fernández .- ^ I d c m . . . 

i! 
tp 
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NOMBRB Y " ^ P E L L I D O S 
Profesión 
Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS Ptofeslóa 

Rfemplizo. 

Paulino González Lada Picador. ... ... 
Alejandro Noriega Jt'ernándeí Idem ... ... 
Angel Fernández Cueto 
Francisco Canga Castaño ... 
José Fernández Roariguez 
Felipe Suárez Fernández ••• 
José Alvarez González 
Daniel Iglesias Roces •• ••• 
Víctor Corujo Vázquez ••• 
Juan A, González Velasco 
Marcelino Martínez Valles 
Ovidio García García 
Manuel Fernández Pérez — 
Fernando González Cocaño 

Idem 
Idem ... ... 
Idem ... ... ... 
Maestro Taller 
Picador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ... 
Idem 
Idem ... 
Porronista. ... 

Jerónimo Rodríguez Fernández-Picador 
Manuel García Alvarez •• Idem 
Faustino Ardura Fernán:)ez ••• Idem .. 
Faustino Carcedo Vieil Idem 
Manuel Roces Aígüelles Id^m 
Andrés Roces Terenti •• - Idem 
Secundino Valles Merino — Idem 
Faustino Rodríguez Miranda Idem 
Avelino Gutiérrez (íarcía ••• Idem 
Avelino Castro Mi'-anda <S. A ) Idem 

Comandancias de Marina 
Dionisio Mendieta Lagarra • • Trazador 

Industrias diversas 
José H . Riancho Sampedro 

Industrias Militares 
Francisco Suay Cervera 
Juan González Cascales ... 
Francisco Garrido Aparicio •• 
Francisco Gómez' Sierra ••. • 
Ramón Fernández Menéndez 
Balbino García Suárez --
Julián García Suárez 
Benigno García González 
Nicolás Fernández Rodríguez 
José Rodríguez Alvarez 
José Alvarez Alvarez ••• ••• 
Eduardo Alvarez I^'lórez 
Emilio Trabanco Areces .•• -
Cipriano García Fernández ••• 
José López Menéndez 
Félix Rubio Alvarez 
Francisco González González 
Faustino Díaz Rodríguez 
Cándido García Fernández • 
Arsenio González González 
Belarmino te rnández Pérez • 
Baudilio López García •• •• 
Francisco González Alvarez - • 
Gerardo Trabanco García ••• 
José Díaz Suárez 
Juan Fernández Fernánaez .-• 
Manuel Gutiérrez García 
Macrino Pérez García- •• • 
Valentín Alonso Alvarez 

Maquinista ... 1928 

Esmerilador 
Artillero 
Químico.. 
Idem ... 
Tornero 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ,,, 
Peón ... 
Idem 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem 

193S Alfredo Fernández García ... 
1939 Joaquín Díaz Alvarez .. . . 
1933 josé Fernández Alva 
1938 José R. Fernández Alvarez -
1938 Enrique Pérez García .. . 
1930 Higinio Fernández Alvarez •• 
1933 Belarmino Cano Feito 
1939 Luis M. Fernández .Miranda • • 
19">8 Valentín Puente Fernández 
1938 Luis Ariime García 
1958 Artemio Sánchez A.lvarez 
1938 Angel M. González-Co/ado •• 
1937 Joaquín Flórez Arias • 
1938 Claudio Rodríguez Rodrigue^, 
1938 José Fernández Arango 
1938 Antonio Díaz Fernández ... .. 
1938 Leonardo Suárez Alvarez ... 
1938 Aurelio Menéndez Fernández 
19j9 Isidro Gotera Parduelés 
1938 Manuel Domínguez Razada . 
1938 Rufino Rodríguez Rodríguez 
1939 Nicolás Fernández Rodrigue.; 
1937 Rafael Arias Barbón • - •• 
1937 José Arnaldo Lorenzo 

Antonio Alvarez Sánchez 
Ijosé Alvarez Sánchez 

1932 Salustiano T.ópez Granada 
'Faustino Alonso Villaverde -
Alberto Méndez Alvarez •-
José Alvarez Ferníndez .. •• 
Antonio Díaz Freire 
"osé M. Posada Herrero 

1934 víanuel Alvarez Peláez 
1933 'osé M.3 González González ... 
1939 Cándido Díaz Alvarez ••. •• 

'1940 Francisco Cid Suárez 
1927 Marcelino Suárez Alvarez 
1927 'osé Campos Alvarez 
1927 José Fernández Menéndez • 
1927 Antonio Sánchez Reguera 
1927 Manuel Tamargo Díaz 
1927 Manuel Alonso Su.irez 
1927 Constan ino Paredes García 
1927 David Torres Vázquez 
1927 Sabino García Martín 
1927 Manuel Areces Alvarez 
1927 Isaac Bárcena Fernández 
19i7 Manuel Fernández Fernández 
1927 Laudelino Menéndez Díaz 
1927 Cándido García Renta 
1927 Anacleto Alvarez Muñiz ... 
1927 Gerardo Fidalgo Alvarez 
1927 Mateo Viejo Viejo 
1927 Antonio Solís Díaz 
1927 Fliseo .González Díaz •• 
1927 Ramón García Fernández •.• •• 
1927 Wenceslao Alvarez Alvarez •• 
1927 Tosé Alvarez Sáiichez ... .- ••• 
1927 . Emilio Zuaza Menéndez 
1927 Manuel García Suárez 
1927 Vicente González del Valle -

Tornero, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Albañii 
Ajustador.. 
Idem 
Idem 
Tornero ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Peón 

13™:::::: 
Idem ... „ 
Idem ... 
Cepillador. 
Carpintero 
Moldeador, 
Mecánico.., 
Soldr-idor... 
Hojalatero. . 
P'cador Limas 1927 
Peón IW 
Idem 192' 
Idem 1® 
Idem M 
Idem .1 
Idem 
Idem } . 
Idem 2 
Idem ' 
Idem •. 
Idehi 
Idem ... ... Jlí 
Idem .., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 5 

. . . ; . , I ® 
• 19!7 
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1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927. 
192/ 

1927 
1927 
1927 
19¿7 

192' 
1927 

Escribiente. ... 

í ^ ™ " • 1927 
Idem ... ... -
Carpintero ... 
Tornero 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
Profesión 

Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS 

F a g i n a 2 2 6 1 

Profesión 
Reemplazo 

Fiancisco Barroso Viescas — Tornero 1927 
¡Antonio García Martínez ... . • Idem ... Ví'J 
osé A. Pérez García Ajustador 
osé R. Alvarez García ... ... Idem 1927 
smael Quirós González . Idem 1927 
llamón Alvarez García • ... Idem 1927 
[osé Martínez Alvarez Fogonero 1927 
.mador Alvarez Ii'ernández • Idem 1927 

pjsenio Uribelarrea Suáiez .• Tornero ... ... 1927 
¡Francisco Menéndez López ••• Idem ... 1927 
¡Timoteo Fernández Fernánd-z Idem ... 1927 
osé Arias Oteguí - • Idem 1927 
.aureano Alvarez Alvarez -•• Idem 1927 
'!"''^uiades González Fern/n-
dez Idem 1927 

Celestino González Alvarez - Ídem ... ... 1927 
Ricardo Díaz Alvarez Idem 192'' 
Isidro Miranda Suárez Idem 192S 
[esús Díaz Alvarez Tdem "]92?4 
Alvaro García Garda Idtm ... 192S 
[e5Ús Fernández F-rnández • • Idem ... 19¿S 
Ramón Martínez Flórez .-. .. Idem ... 1928 

Joaquín Tamargo Tamargo •• Idem 1928 
[Samuel Suárez García Idem 1928 
Gerardo García Fernández •• Idem 197S 
^Venceslao F. xMvarez López Carpintero ... 1928 
Evaristo Fernández Fernárdez Peón ... 1928 
losé Menéndez "Alvarez — • Tornero 1928 
¿osé M. Menéndez Menéndez Idem 192S 
"frnando Fernández Suárez Idenv 19TS 

nselmo Braña Alba Tflem Í9"'8 
rtemio Alvarez García Idem ... 1928 

esús Fernández Ménéndez . • Martillador ... 1978 
ínrique Alvarez Cuervo Idem 19^8 
Westo Alvarez Fernández .. Idem 1928 

Mrlos Velázquez Fernández • Idem 1923 
Tjleraesio López Fernández Electricista ... 192S 

elipe García Fernández ... - Peón 1928 
osé Huerta García Idem 1928 
«é García Menéndez' Idem .'.. 1928 
«cundino Flórez ^lórez ídem 1928 
«anuel Mv^rez Estrada Idem ... 1°28 
amón Fernández I ópez Idem 1928 
;Utino Pérez Suárez • Tdem ... ... ... 1928 
•icardo Busto Fernández ... Idem 1928 

Ifse García Mesa Idem 1928 
'amóñ Alvarez García Idem 1928 
«enio Fernández Alvarez • Idem 19^8 
«tardo Fernández Cristóbal Idem 1928 
Alvaro Fernández Estrada • Idem ... 1928 

^anuel Fernández González - Idem ... ... ... 19''S 
'̂«e Suárez González Idem 1>Í28 
¡smon Alvarez Fernández ... Idem 1928 

Sánchez Menéndez • . Idem "... 19'S 
,^lasar Alonso González .. Tornero ... 19'.8 
âmiro Flórez Tamargo - ídem 1928 

P Fernández Marinas ... ^^ Idem 1928 
' •̂ •̂ uel Carril Alvarez Idem 192-<' 

_ 

l , , Burgos, 22 de abril d^ 1 9 5 . . - A ñ o de la Victor ia . -El Gen-.ral Jefe Accidental, P. A.. El Co-
l'ond yefe r, . 

Manuel Alvarez Martínez 
José Sánchez Fernández .. 
Francisco García Sánchez 
Faustino García Quirós 
Attonio Flórez Menéndez 
íesús González Alvarez ... 
Alvaro Díaz Pérez • 
"fosé Menéndez Cíenfuegos 

Palbíno García Fernández 
Faustino González Fernánde 
T.?udelino Suárez Viescas ••• 
^drián Muñiz López • 

Tomás Sánchez Alvarez ... 
Tosé A. González García ... • 
Aurelio Díaz Fernández -.. • 
I mael Alvarez Segovia ••. • 
Tosé Rodríguez Rodríguez • 
Manuel Díaz Gómez • . 
Tosé A. Fernández T.óoez ... . 
Fermín Alvarez Menéndez • 
Fliseo A c b o "V^il'arinu 
Benigno Fernández García • 
''tTT^'n Gnn3?'?2 Mvarez . 
^vel'no Gonr^^Vz í^onzá'ez 

Antonio Arguelles Granda> . 
Ovidio Alvarez Marmas 
^ntonio Rodríguez Cotera . 
Benigno Areces Muñiz — 
"^osé A. Quirós García ••• . 
Recaredo Menéndez Alonso . 

Manuel Fernandez Flórez ... . 
\do l fo Paredes González ... . 
f uis Alvarez Díaz 
^nfe1 A''>nco García — • 
Ramón Alvarez González . 
Arcadio Díaz López 
Tesús . Menéndez Rodríguez • 
Tulio Suárez Alvarez 
^osé T"-le?'''s T óne" 
AntiiUno Paredes Mvare? ... • 
fosé González Martínez ... 
yosé García Alvarez 
José Fernández Rodríguez. 
Ramón Tamargo ^"rnández 
'>^tnnio'^r-rnínd»-' Miranda 

Manuel Saurea García. ... 
^osé Díaz Fernández 
f,aureano Fernández García 
Tosé A. Alvarez García ... 
'^ouiH'^o í ' í rarda 'García •• 
Manuel González Suárez ... 

''̂ «"•n^rirloT (^onrál. 
An+onio Alzueta Calderón 
Maniipl García Zuazua 
Tosé Villar Suárez 

• Tornero. ... 1928 
• Idem 1928 

Idem 19'8 
. Idem 1928 
• Idem 19V8 

Idem 1923 
• Idem 1928 

Id;m 1928 
: Idem 1928 
) Ajustador., 1928 

Idem 192S 
t Idem 192S 

Idem 1928 
Idem ... ... 1928 . 

. Idem 1928 
• Electricista 1928 
. 1018 
. Fsca-rpador 1928 
• Cepillador. 1928 
. Martillador 1928 
. Moldeador. 1928 . 

Peón 1928 
• Idem ... ... 1928 
. Idem ... 1928 
• Idem ... 1928 

Idem •„. ... 1928 
.. Idem ... 1928 

Idem ... ... 1928 
• Idem ... ... 1928 
. Idem ... ... 1928 
•. Idem ... ... 1928 
•• Idem ... ... 1928 

Idem ... 197.8 
Idem ... ... 1928 

.. Idem ... ... 1928, 
Idem ... ... 1928 

.. Idem ... ... 1928 
Idem ... . . . 1928 

.. Idem ... ... 1928 
• Idem ... ... 1928 
.. Idem ... ... 1928 
.. Idem ... ... 1928 

Idem ... ... 1928 
-. Idem ... 1928 
.. Idem ... ... 1928 
.. Idem ... ... P 2 8 
- Idem ... ... ]Q28 
• Id-m ... ... IQOS 
... Idem ... ... 19^8 
. Idem ... ... 1928 
. Idem ... ... ]9 '.8 

.• Idem ... ... 1928 

. Idem ... ... 19-8 

.. Idem iprcf 
iz Aiustador.. 1̂ )40 

Idem 19^0 
• Tdem 

. Tdem 1937 

ie E. M., Luis Mad.iríaga 
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A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBEE-
NACION 

Subsecretaría de Prensa y Propa-
ganda 

• A N U N C I O prorrogando la en-
trega de trabajos para el primer 
conccmso anual de "Autos Sa-
cramentales". 

Convocado por anuncio de esta 
Subsecretaría de fecha 11 de mar-
zo de 1939 (B. O. del E. del 14) 
el primer concurso anual de Au-
íos Sacramentales, para celebrar 
la fiesta del Corpus Ghrlsti, son 
numerosas las solicitudes de pró-
rroga de admisión de t rabajos que 
se han dirigido a la lefatura del 
Servicio Nacional de Propagan-
da, y teniendo en cuenta que de 
de la publicación de aquella co i -
vocatoria han ocurrido aconteci-
mientos que justifican el dar sa-
iisfacción a dichas peticiones, esta 
Subsecretaría ha resuelto: 

Que se entienda amoliado hasta 
•el 10 de mayo próximo, a las doc» 
|de la noche, el plazo de admisió:. 
de originales para el concurso re-
ferido. 

Lo que Se hace público, para 
general conocimiento. 

Burgos, 25 de. abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Subsecre-
tario Encargado de Prensa y Pro-
paganda, José Lorente. 

MINISTERIO DE OBRAS PU-
BLICAS 

Subsecretaría 
D E S T I N A N D O a- U Jefatura de 

Obras Públicas, de Gerona al 
Ayudante don Justo Nieto Gal-
ván. . 

limo. Sr.: Cumplida en 8 d»! 
corriente la sanción impuesta al 
Ayudante de Obras Públicas don 
Justo Nieto Calvan, este Minis-
terio ha acordado deitinarle a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Gerona. 

Dios guarde a V. I. mucho'^ 
años. 

Santander. 21 de ab.il de 193) 

Año de la Victoria.—El Subsecre-
tario, José María Torreja. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Caminos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA í 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
RESOLUCIONES 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la» instancia presen-
tada por don Pedro Suñer Fron-
tera, como Director Gerente de 
"Tablajeros Unidos, S. A.", por la 
que solicita autorización para ins-
talar una industria de fabricación 
de curtidos y sebo, en Palma de 
Mallorca (Balec.res); 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi-
dos en el Decreto de fecha 20 de 
agosto último, referente a instala-
ción de nuevas industrias y am-
pliación o transformación de las 
existente¿,-que la industria de re-
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del citado" 
Decreto, correspondiendo, p o r 
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen-
taria; 

Ctínsider^indo que el solicitante 
empezó los trabajos de instalación 
con anterioridad al Decreto del. 
20 de agosto; 

Considerando que hay existen-
cia de primeras materias para la 
fabricación de badanas; 

Considerando que no hay que 
importar maquinaria del extran-
jero; 

Vistos los informes emitidos por 
el Comité Sindical del Curtido y 
por la Subcomisión Reguladora de 
Grasas Industriales, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autorizar a la S. A. "Tablaje-
ros Unidos" la instalación de una 
fábrica de curtidos para-]a fabri-
cación de badanM y metis, y la 
fabricación de sebo, en Palma de 
Mallorca, con arreglo a las condi-
ciones generales y particulares si-
guientes: 

Condiciones generales -
1.2 La presente autodzaclói 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia. 

2.S La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3.S La puesta en marcha de li | 
instalación habrá de realizarse tu | 
el plazo máximo de un mes, coi* 
tado a partir de la fecha de la pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
C I A L DEL ESTADO de b pre-
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu-
lada la autorización. 

4.3 U n a vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Baleares, para, que 
ésta proceda a la ext-ensión de Ij 
correspondiente acta de corapw 
bación y autorización de funcio-
namiento. 

5.S No podrá realizarse motli' 
ficación esencial en la instalación,, 
ampliación ni traslado de 1» m '̂ 
ma, sin la previa autorización M 
esta Jefatura. 

Condiciones especiales 
1 § El solicitante quedará so-

metido en un todo a las presctjj 
dones del Comité Sindical del 
Curtido, lo mismo en l̂ff quíj» ; 
cierne-a la d i s t r i b ™ de mate . 
rias nrimas .que a la de los arhcu 
los fabricados, dado caso de 
se llegue a la inte^encion 
carácter genera!, de las badanas y 
los metis. , 

2.5 Esta concesión quedara n-
jeta, en lo que al sebo/e r e ^ 
a las condiciones •fijadas o que 
fijen por la Subcomisión ^ 
dora 1 Grasas Industriales. 

Dios guarde a . V. S. mucho» 
años. 

Bilbao, 14 de abril de 
Año de la V ctona.--E Je 
Servicio Nzíional de mw 
J. M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe d. U g f 
ción de Industria de baiea 
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' A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 

POMITE DE MONEDA 
EXTRANJERA 
Día 2<5 de abril de 1939 

Cambios ce comipra de monedas 

Ijjubüisados de acuerdo.con las dis-
posiciones oñciaíes: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

fraBcos 23,80 
libras 42,45 
Dólares 9,10 
Liras ... ... ... ... 45,15 
írsaiccs suizos 207 
Reichsmark ... - 3,45 
Belgas ,154 
líoriiitis 4,95 
Esfludos 38.60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31.10 
Coronas suecas 2,19 
Coronan noruegas ... 2,14 
or&nas danesas 1,90 

|DiTÍsas libres importadas volunta, 
ria y defínitivamente 

fFrancos 29,75 

Libras . . . 53.05 
Jólares 1137 
'rancos suizos ... ,-. 258,75 

|Escutío£ 48.25 
> s o moneda, legal 2,58 

I ¡DELEGACION DE INDUSTRIA DS 
lA PROVINCIA DE SEVILLA 

DOB .Angel Abascal Cobo, Puen-
te y Pellón, 2, .§evilla, solicita au-
torización de la. Superioridad para 
instalar en Mairéna del Alcor, Ca-
pitán Cortés. 7, un molino aceite-
ro a base de dos prensas hidráu-
Sicas de construcción nacional pa-
ía utia producción diaria de 15,000 
telos. Valor de la maauinaria, pe-
setas 40.000. Personal a -«mpleaT, 
36, Puesta en marcha para la pró-
jima campaña 1.Í939-1940. 

Quien se considere perjudicado 
Iwr felig presentará reclaanacionf^o 
J)or «sentó en esta Delegación üü 
liid-us:tria d« SsviUa, Plaza de Es.-
tiaña, (tentro de los plazos de ocno 
J quince cia's, respectivamente, a 
contar >de las fechas de publica,. 
¡í'Oü de esta r.cta extracto en •?! 

I coletin Oñciar' de la. provincia y 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO en Burgos. 

^ v i U a , 13, de abril de 1939.— 
Ano de la Victoria,—El Ingeniera 
Jefe, L. Sequeiros. 

608-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GITIPUZCOA 

Don Plácido Ugart« Oorbaberría. 
gerente d^ "Aloña", S. L., solicita 
autorización para instalar en Oña-
te una industria destinada a la 
fabricación de horcas de acero pa. 
ra manipular paja, forraje, remo-
lacha,-grava, cok, etc. Producción 
diaria, 2.000 horcas, para atender 
al consumo nacional y destinar el 
sobrante a la exportación. La ma-
quinaria, gran partee de eUa nacio-
nal, ha sido adquirida de o t r a ' í n . 
tidad, y el resto importada ante-
riormente al 20 de agosto último, 
necesitándose importar, para com-
pletar la instalación, un torno rá-
pido de precisión de 1.500 m / m 
entre puntos, con sus accesorios ? 
urT taladro rápido de columna para 
horcas de hasta 32 m / m de diá. 
metro, por un valor total de pe-
setas 16.818,75, 

Lo que se anuncia al púbiico par» 
que en el plazo de quince^-iiías na-
turales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de esta ins-
talación, se presenten reclamacio-
nes sobre lo solicitado, por escrito 
y triplicado, en la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa, Prim, 35 
entr-5suelo. 

San Sebastián, 18 de abril de 
1.939.—Año de la Victoria.—El In-
geniero Jefe, Rafael Lataillade, 

611-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Don Eugenio ügarte Gallástegui. 
soiicil;a autorización para instalar 
en Monqragón una industria de 
fabricación de grapas para unio-
nes de correas de transmisióii y 
secunaariament.e., más 'adelante, 
accesorios de slambre, como pie-
zas para -tóelas nsetálicas aplicadas 
principalmente en la fatoricacini 
tíe jergones metálicos, clips, .suje-
ta..papeles, «slabcnes de cadenas, 
tirant^es y ligas, -íiijétíi corfcata.v. 
pasaLcres ce ruedas para cochw 

de niños y otros análogos. La p r c 
ducción anual será de 50 000 cajas 
de 100 grapas cada una, y 009 
de 100 elementos cada una de cuaí-
qulera de los demás artículos. 
- Lo que se anuncia al público 
ra que en el plazo de quince dia» 
naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de esta 
instalación, se presenten reclama-
ciones sobre lo sí^citado, por 
crito y triplicado, en la Delega-
ción de Industria de Guipúzcoa, 
Prim, 35, entresuelo. 

San Sebastián, 17 de abril di 
1939.—Año de la Victoria.—El 
geniero Jefe, Rafael Lataillade. 

612-0 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

S a n t a n d e r 
AVISO 

Habiéndose extraviado los re», 
guardos de depósito siguiente^í 
número 3.431, de pesetas 1.500. ea 
Obligaciones Compañia Trasatlán-
tica 6%, número 3.158, de pesetas 
2.000, en Obligaciones F. G. San-
tander a Bilbao 4%, número S.158; 
de pesetas 1.000, en Obligaciones-
Azucarera Española, núm. 3.159;' 
de pesetas 5.000, en acciones del 
F. C. Cantábrico Prolongación; 
número 3.19B, de pesetas 2.500, en 
Deuda Amortizable 5%, 1917; nú" 
mero 3.157, de pesetas 2.500, en 
Obligaciones F. C. Cantábrico 3.» 
a favor de doña Carlota Bardales 
Cosío; número 3.429, de pesetas 
2.000, -en Obligaciones F. C. Can-
tábrico; número 3.195, de pesetas 
2.500, en Deuda Amortizable 5%, 
1917; número 3.206, de peseti^d 
10.000, eii Deuda Amortizable 5%, 
1927, con impuesto; número 3 188, 
de pesetas l.OOO, en acciones Com-
pañia Arrendataria tíe Tabacos, 
a favor de don Julio Bardales Co-
sío; número 3.181. de pesetas 2.500, 
en Obligaciones F. C. Cantábrico; 
número 3.175, d̂ e pe^eta.^ 2.G<H). en 
OBligacionss F. C. S'antantíer a 
Biltoao; número 3.174. de pesetas 
J.OOO, «n Cédulas Banco Hipoteca-
rio vle España; número 3.1S6. de 
D&setas 2.500, en Deuda Amortiza-
ble" 1917, a favor de doñx Iá,abel 
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Bardales. COSÍO, se anuncia al pú-
blico para que el que se crea con 
derecho a redamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar desde la publicación de este 
anuncio, una sola vez. en el BO-
LETIN OPÍCIAL DEL ESTADO, dP 
Burgos, y dos veces en los periódi-
cos "Diario de Burgos" de Burgos 
y "Alerta", de Santander, según 
determina el articulo 41 del KB-
glamento vigente dél Banco de Es 
paña, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se extenderán los corres-
pondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de to • 
da responsabilidad. 

Santander, 26 de abril de 1935 — 
Año de la Victoria.—El Secretarlo. 
A. del Valle. 

34S-P 

BANCO ARAGONES DE CREDITO 
Zaragoza 

Habiendo sufrido extravío en p) . 
der del interesado el resguardo de 
depósito de valores núm. 403, de 
nuestra Agencia de Graas íHues-
ca), por pesetas nominales 800, en 
Deuda Perpetua al 4% interior, a 
nombre de don Mariano Rive/a 
Serrado o María Rivera Tolosa de 

, Capella, se hace público para que 
la persona que se crea con dere-
cho haga su reclamación, en ei 
plazo de treinta días, a contar d? 
la fecha de publicación de est;e 
anuncio, pasados los cuales se pro-
cederá a su anulación, expidién. 

, dose nuevo resguardo a favor de 
los interesados. 

Zaragoza, 5 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
del Consejo de Administración, 
Nicanor Pardo Lanuza. 

346-P 

LA "SUD AINÍERICA» 

Compañía de Seguros sobre la 
Vida 

Habiéndose de proceder al pago 
del saldo del capital asegurado en 
la póliza núm. 206.140, emitida por 
esta Compañía el 12 de agosto le 
1929, sobre la vida de don José 
Montoriol y Puig, y no siéndole 
Dosihla a la beneñciaria. dor;a An-

tonia Pous y Gómez, entregar poc 
ahora el original de dicha póliza, 
se hace saber a quienes pudiera 
perjudicar tal pago sin la presen-
tación de ese documento, que ds 
no formularse reclamacióxi alguna 
ante la Dirección General par^, 
España de La "Sud América", Pla-
za de Cánovas, 4, Madrid dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde esta publicación, será satis-
fecho el importe del saldo del se-
guro a la expresada señora 

Madrid, 15 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subdirect/)r 
General para España, A. G. de 
Burgos. 

347-P 

A D M I N I S T R A : 
CION DE JUSTICIA 

T I N E o 
Don Luís García Royo, Juez de 

Pr'.mera Instancia del Partido 
de Tíneo 
Hago saber: Que en expedien-

te que instruyo a virtud de desig" 
nación de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de esta 
provincia para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad .i-
vil que debe exigirse a don Lucía-
no Suárez Piquero vecino de l i -
neo, hoy en ignorado paradero, 
por ."̂ u oposición al triunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional, y 
conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 4.2 de la Orden de la Jun-
ta Técnica del Estado de 13 de 
mmarzo de 1937, he acordado citar 
a dicho individuo por medio del 
T,resf;nte, que se irusertará en el 
B O L E I I N O F I C I A L DEL ES-
T A D O y en el de esta provincia, 
y se fijará en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado y sitios de 
costumbre, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho dáas 
hábs'es ccraipa'rezca ante este Juz" 
p-ado instructor, personalmente o 
por tscrito, a alegar y probar en 
su defensa lo que estime proce-
den.-e, apercibiéndole que de no 
hac. río le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tineo, a 9 de marzo de 
193=?—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Luis García. 
—E Secretario Judicial, Manuel 

, ALir;irez-

Don l u í s García Royo, Juez 
Primera Instancia del PattiriJ 
da Tineo f 
H.igo saber: Que en expedita. 1 

te que instruyo a virtud de desio- L 
ración de la Comisión Provincial I 
de Incautación de Bienes de esia f 
p.ovincia para declarar adminis-J 
tvstivamente la respónsab'lidadci.j 
vil que debe exigirse a JoseySerl 
vanao Martínez Parron^o, veciniij 
de Tuña, hoy en ignorado pata-1 
dero por su oposición al triunbj 
del Glorioso Movim'ento Nacii-j 
nal, y conforme a lo disouesto en I 
el aivtículo 4.2 de la Orden de 'J 
Junra Técnica del Estado del3Jí| 
marzo de 1937, he acordado cititI 
a d'cho individuo por medio delj 
presente que se insertará en 
B O I E T I N OFICIAL D F L ES-
T A D O y en el de la provincia y j 
se fiiará en la tablilla de.íi-iundosj 
de este Juzgado y sitios de cô -: 
tumbre. requiriéndoJe para quel 
dentro def término de odio das I 
háb íes comparezca ante este JUÍ-
oadu instructor, personalmen.te o 
por escr-to. a alegM v probares 
su defensa lo que estime proc;:, 
denie, apercibiéndole aue de nJí 
hactrlo le parará el periuicioadaü 
hub ere lugar en derecho 

Dado en Tineo. a 9 de mapo J 
1933-11 Año Tr:unfal.-W li'M 
de Primera Instancia Luis 
- E ' Secretario Judicjal, MaM"] 
Alvórez 

LA COEUÑA 
Requisitorin 

Julio Martínez Martínez, de 
de edad, de e.tado soltero 
labrador, hiio de Manuel v de 
ntjfural de C a m b r a , partido J L ^ 
ruña, provincia de La CorU" • ^ 
de Pravio-Cambre. f i g u -
ro se igi^ora, r̂ rocesado en 
mero '406 de 1936, sobre ^̂  | 
comparecerá dentro- f ' ^ ^ j 
cinco dias, ante el lu f ^^oXicia 
dón del distrito de la A u g 
La Coruña, J S , ^ 
objeto de ser reducido a pr« ' 
viniéndole aue si no per-
declarado rebelde y le par«i = ^ 
juicio a que haya lusaj- 55.. 

La Coruña, 18 de f e b ^ ^ 
II Año Triunf¿.-El „ 
El Secretario, Florencio unos. ^̂  

Imprenta B. O. 
BURGOS 

del Estado. 


